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Resolución
No 20912024

Acta No
05112024

Pando, 23 de Setiembre de 2Q24.

VISTO: Exp. 2024-81 -1 360-0051 6.

CONSIDERANDO:

1. Que laAsociación Civil "PANDOACABALLO" presenta papel notarial en el que se informa
que son personería jurídica hábil y vigente y fue constituida según estatutos de fecha 12 de
Marzo de2024.

2. Que fueron designados como Presidente y Secretario respectivamente de la Comisión
Directiva los señores lhojan Mauricio Viera Silva yAlfredo Román Mazzei Sosa.

3. Que solicitan autorización para realizar un evento los días 18, 19 y 20 de Octubre en el
predio del Parque Artigas de Pando con el fin de recaudar fondos para la apertura del

futuro Centro de Equinoterapia.
4. Que según expediente 2023-81-1360-00413 está en trámite el comodato de dicho predio.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. OTORGAR aval al evento que se llevará a cabo en el Parque Artigas de Pando los

días 18, 19 y 20 de Octubre del corriente.
2. TOMAR CONOCIMIENTO de Ia personería jurídica presentada por la AsociaciÓn

Civil "PANDOACABALLO.
REGISTRESE en los archi de Resoluciones del Municipio.

ENV¡AR la presente a la de Descentralización y Participación.
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